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' S E C R E T A R Í A  D E  P O L I C Í A
fino  XV JS?°. S 43

IBetlía , j^hzvT)ZG 2  ele Be]aí?e.p® de 19

L E Y  N°. 2 0 4
EL SEN A D O  V CAM ARA DE D IP U T A D O S  DE LA PRC-VÍNCIA DE 

SALTA , SA N C IO N A N  CON FU ER Z A  DE LEY:

, t f l r t .  I o— Desde !a p ro m u lg a c ió n  de 
ésta Cey hab rá  un p e rió d ico  que se - 
d e n o m in a rá  « B o le t ín  O í ic ia í»  cuya  
p u b lic a c ió n  se hará  ba jo  la v ig ila n c ia  
de l m in is te r io  de G obierno .

f lr t .  2o.— Se in s e rta rá n  en éste B o
le tín :
I o.— Cas Cey es que sanc ione  la Cegis- 
la tu r a / la s  reso luc iones**!?  c u a lq u ie ra  
de las  C ám aras y los 'ctespachosXde 
la s  com is iones.
2°.— T o d o s  los  ^ecre tos  o -  re s o lu c io 
nes del P oder E jecu tivo .
3 ^ — T e d a s  la s  s e n te n c ia s 'd e fin it iv a s  e 
interlocuíorias de los Tribunales de 
Ju s tic ia . T a m b ié n  se in se rta rá n  ba jo  
pena de n u lid a d , las  c itac iones  po r 
ed ic tos, a v isos  de rem ates y en gene
ra l todo  acto  o docum en to  que  po r 
leyes re q u ie ra  p u b lic id a d . ¡
- ' f l r t .  3.°—  Cos S u b -S e c re ta rio s d e l Po

d e r E jecu tivo , 1 los S e cre ta rios  de la s  
C ám aras  C eg is la tivas  y  de los  T r i 
b u n a le s  de Ju s tic ia  y los Jefes de O f¡-\ 
c iña , pasa rán  d ia ria m e n te  a la d ire c 
c ió n  del p e rió d ico  o fic ia l,  cop ia  le g a 
liz a d a  de los actos ó docum en tos  a que 
se re fie re  el a r tíc u lo  an te rio r.

f l r t . 4.°—  Cas p u b lic a c io n e s d e l B o le -  . 
f in  O f ic ia ! ,  se te n d rá n  po r.au tén ticas ; ■ 
y  un e je m p la r de cada una  de e lla s  se 
d is tr ib u irá  -g ra tu ita m e n te  en tre  los 
m iem bros  de las  C ám aras C eg is la tivas  
y  a d m in is tra tiv a s  de 1a P ro v in c ia .

f lr t .  5.°— En el A rc h iv o  G enera l de 
la P ro v in c ia  y  en el de la C ám ara  de 
Dustic ia  sé co lecc io na rán  dos o m ás 
e jem p la res  de l B o fe ts n  O f ic ia í ,  para  
que  puedan ser co m pu lsadas  su s  p u 
b licac iones , toda  vez que se su sc ite  d u 
da a su respecto.

f lr t .  6 ".— T oc’ o j los gastos  que  oca
s io ne  ésta ley se im p u ta rá  a la  m ism a, 

f lr t .  7 o.— C om un iqúe se  etc.
■ S a lta , A g o s to  10 de 1908
F é l ix  U sa n  diva, ra s

Juan B. Guaiño 
S. DE LA C-. DE  D . 3 '

'E*e>st»rtaic,eaí.o j3,e eobtei»» ■

S a lta , A g o s to  14 de 1203
' • %

Téngase por ley de h  provincia, cúm- 
fiase, Gomvníqucse, fiiiblúnu'sc y dc'se 
al R. Oficial.
v L in a r e s

SA N TIA G O  SI. L ÍP E Z

/
\
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N o m b r a m i e n t o s  d e  
J u e c e s  <le P az .

' x / 
N ' 627'

.Salta, Enero 20 de 1923 
Vista la terna elevada' por la 

H . Comisión Municipal de Orán, 
para el nombramiento de Tueces 
de Paz.
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA: - 

Art. 1".— Nómbrase Jueces de 
Paz del Departamento de Orán, 
Propietario y  Suplente, para el ejer
cicio del corriente año, á los se- 1 *
ñores Juan M. Arce y Toribio 
Gilobert. respectivamente.

Art. 2".— Los nombrados tomarán 
posesión del cargo prévias las for
malidades de Ley, y el propietario 
recibirá de su antecesor los libros y 

. demás enseres del Juzgado bajo’ 
inventario.

Art. 3-— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro • Oficial 

Sk y  archívese.
GÜEM ES. 

A n t o n i o  O r t e l l i

f N o m b r a m i e n t o s  d e
J u e c e s  de.  P a z

N- Ó2g

f  Salta, Enero 22 de 1923
Vista la terna elevada por la H . 

Com isión M unicipal del D istrito 
de Angastaco, para el uombrami en- 
to de Jueces de Paz,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — Nómbrase Jueces de 
Paz del Distrito de Angastaco, 
Propietario y  Suplente para el ' 
ejercicio del corriente año, á los

señores Marcos Peñaloza, y Telés- 
foro López respectivamente.

Art. 2o— Los nombrados toma
rán posesión del cargo prévias las 
formalidades de Ley, y el Propie
tario recibirá de su antecesor los 
libros}? demás enseres del Juzgado 
bajo inventario. 1

Art. 3"— Comuniqúese, publi
ques¡e,j dése al R.^O. y archívese.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

, / 
C o n T f i ca lo r i i i  (i e i e c e i o u e *  p á r *  

S e n a d o r e s  -y J )ipnt .ac lo i  % 
L e^ i .s la m ra .  /

N - 629 , '

Salta, Enero 22 de 1923 
Debiendo procederse á la reno

vación de los miembros de¡ la H. 
Legislatura de la Provincia y  exis
tiendo además una vacante de Sena 
dor por el Departamento de Irnya, 
cuyo periodo termina el día 30 
de Abril de 1924; una vacante de 
Diputado por la Capital cuyo m an
dato expira en _ igual fecha, segün^ 
comunicaciones de los señores Pre- 4 * 
sidentes de las H VH . Cámaras; de 
acuerdo con los artículos 63 y 78 
de la Constitución y 23 y  29 de la 
L e y  de Elecciones,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
f

d e c r e t a :

Art. i ° — Convócase al pueblo de 
i los Departamentos que á coiitinua- 
t ción se expresa á elegir sns repre- 

. sentantes ante la H. Legislatura, en 
la siguiente forma: por la Capital 
un Senador y  tres Diputados; por 
cada lino de los Departamentos de



L a  Caldera, Candelaria, Cerrillos, 
Orán, Iruya y  Rivadavia, un Sena
dor y  nn Diputado; por cada uno de 
los de Rosario de Lerma, Metán, 
San Carlos y  Cachi, un Senador; 
por Rosario de la Frontera, un S e 
nador y  dos Diputados; por Chicoa- 
na, dos Diputados; por cada uno de 
los de Cafayate, Guachipas, Molinos | 
y  Santa Victoria, un Diputado.

Art. 2"— Desígnase el domingo 
4 del próximo mes de Marzo para 
que tenga lugar dicha elección en 
todas las circunscripciones electora
les convocadas.

Art. 3o— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G U E M E Si
A n t o n i o  O r t e l l i

A c e p t a n d o  )a r e a q i ; e i a  d e l  Sr.
Miuitsíro i ie H a c i e n d a .

N ° 630
*

Salta, Enero 23 de 1923
Vista la renuncia presentada por 

el señor Ministro Secretario de E s
tado en el Departamento de H acien 
da, Ing. Rafael P. Sosa; atento los 
motivos qtie la determinan,

E l  Poder Ejecutivo de Im Provincia

D E C R E T A :

A rt 1®— Acéptase la renuncia 
presentada por el señor Ing. don 
Rafael P. Sos*a del cargo de M inis
tro Secretario de Estado en el D e
partamento de Hacienda, désele las 
gracias por los importantes servicios 
prestados á la Provincia, desde el 
alto eargo que dimite.

Art. 2®— Encárgase d e ' la cartera 
de Hacienda aJ señor Ministro S e
cretario de .listado en el Departa

mento de Gobierno, doctor Anto-, 
nio Ortelli.

Alt. 3"— Autorízase al señor Sub 
secretario de Gobierno don Pedro
E. K och Reto para refrendar el pi-e- 
seiite decreto.

Art. 40— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  archí
vese.

G Ü E M E S  
P e d r o  E. K o c h  R e t o

N o m b r a m i e n t o  d e  J u e c e s  d e
Y a z  d e

• N ° 631

Salta, Enero 23 de 1923 
Vista la terna elevada por la H. 

Comisión M unicipal del Distrito 
de Embarcación, para el nombra
miento de Jueces de Paz.
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°— Nómbrase Jueces de 
Paz ̂ Propietarios y  Suplentes de 
Embarcación y  Campo Duran pa
ra el periodo del corriente año a 
los señores Julio Cazalbón, José 
Parrón, Ernesto Soria y  Demadel 
A vila  respectivamente.

Art 2°— Los nombrados toma
rán posesión del cargo prévias las 
formalidades de Ley, y  el Propie
tario recibirá de su antecesor J o s  
libros y  demás enseres del Juzga
do bajo inventario.

Art. 3- -Com uniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro O ficial 
y archívese.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b r a m i e n t o  «le J u e c e s  3 e
V&7..

N- 632
Salta, Enero 23 de 1923 

Vista la  terna elevada por la H .



Comisión Municipal del Distiito 
«Adolfo Güemes» para el nombra
miento de Jueces de Pa.z,
El. Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :
Art, r°—  Nómbrase Jueces de Paz 

Propietario y Suplente para el ejer
cicio del corriente año, a los señores 
Pedro R. Fernández y  José María 
Zambrano, respectivamente.

Ar}. 2°— Los nombrados tom a
rán posesión del cargo prévias las 
formalidades de Lej-, y el Propie
tario recibirá de su antecesor l.os l i
bros y  demás enseres del Juzgado 
bajo inventario.

A rt. 3 ° — C o m u n iq ú e se , pttbli- 
quese, dése a lR . O fic ia l y  archívese 

'G U E M E S  
A n t o n i o  O r t k i . t.i

N o m b r a m i e n t o  d e  R e c e p t o r  d e  
H enta s  y  ■ x p  e n d e d o r  d e  G u ia s .

N ü 633.. I

• Salta, Enero 24 de 1923 
N o habiendo uunplido con los 

extremos legales don Bal tazar M. 
Echazú, designado por. Decreto de 
14 de Noviem bre para ejercer el 
cargo de Receptor dé Rentas y  E x 
pendedor de Guías- del Departa
mento de- Iruya,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a : \

Art. i° — Desígnase para desem
peñar el cargo de referencia a don 
Rodolfo Perez, quien deberá pres
tar la fianza que establece el Art. 
77 de' la L ey  de Contabilidad 
de la Provincia. . x

Art.20.— Comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial. -

G U E M E S  
A n t o n i o  O k t e l t .i

^ e e p t a c í ^ n  (!e r e n u n c i a .  f

N> 634

Salta, Enero 25 d e ,i92 3
Vista la renuncia elevada por él 

señor Alberto Medráno Ortíz del 
cargo de Juez de Paz Suplente del 
Departamento de L a Candelaria,

E l Poder Ejecutivo de (a Provincia 
d e c r e t a :

Alt. i 1’— Acéptase la expresada 
renuncia.

Art. 2* —  Comuniqúese, publi- 
quese, dése ai R. O. 3’ archívese.

G Ü E M E S
A n t o n i o  O r t e l l i  
__ /___
A u t o r i z a n d o  a  J c ín U i r n  d e  
J’ o ü c í a  p a r a  la a d q u i s i c i ó n  d e  

i  V e s t u a r i o s

N- 635

Salta, Enero 25 de 1923
Exp. 48 7 4—  E — Correspondien

do las adquiciciones á que se refiere 
la nota de la Jefatura de Policía, 
de fecha 12 del corriente, á aquellas 
que dejaron de hacerce como con
secuencia de la anulación de la l i
citación del 30 de Septiembre últi
mo; y  considerando que los pre
cios que deberán abonarse por los 
efectos de que se 'trata son meno
res que los que fueron pedidos 'pol
los mismos en la  licitación antes 
mencionada,

E l  Poder Ejecutivo de la. Provincia 
D E C R E T A :

*

Art^ i".— Autorízase á la Jefatu
ra de Policía para adquirir de la 
casa A ngel Braceras de la Capital 
Federal: 100 Camisas de lienzo pa
ra penados; 100 Calzoncillos de 
lienzo para penados; óo Trajes pa
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ra penados; 16 Uniform es para Co
misarios y  Oficiales de las Com i
sarías Seccionales y  20 Capas im 
p erm eab le  para agentes de Policía, 
por el precio'de D O S M I L  S E I S C I E N 
T O S  S E S E N T A  l ’ESOS M O N E D A  L E -  
p A L ,  y  en plaza siete uniformes 
para Oficiales 'del Cuerpo de , 

'  Bomberos, seis idem para Sargen
tos' del Cuerpo de- Bomberos, v 
trece uniformes para Celadores por 
el preció de o c h o c i e n t o s  n u k v e  
P E S O S S E S E N T A  y  c i n c o  c e n t a v o s  

m o n e d a  l e g a l .
I Art. 2°.— E l importe de estas 

adquisiciones será satisfecho^con el 
de los libramientos N"s. 167, 329, 
374) I 3 29> i 5 lS > I 9 1 ?; 2018, 2224, 

^2225, 2226, 2227 y  2542, que ya 
han sido entregados á la Jefatura 
á los mismos fines.'

Art.1 3,0— Comuniqúese, publí- 
' quese, dése al Registro Oficial y I 

archívese.
G U E M E S  

^An t o n i o  O r t e l l i/
/ ~

A p r o b a c i ó n  d e  l i c i t a c i ó n  4

N • 636

Salta, Enero 25 de 1923 
Visto el expediente 4SS9— E, 

por el que la Jefatura de Policía, 
da cuenta de la licitación piibliea 
llevada á cabo el dia 16 del corrien
te, para la provisión de pan duran
te el prinler semestre del año en 
curso; atento el informe producido 
por Contaduría General / y  habién
dose llenados los extreriios legales,

E l  Poder Ejecutivo di’ la Provincia 
> /

. > D E C R E T A :

' Art. 1 Aprúebase la  licitación 
de que se «trata, adjudicándose á

don Francisco M artín,'la provisión 
de pan al Departamento Central de 
Policía, durante el primer semestre 
del corriente año, al precio unitario 
de treinta y  cinco centavo^ mone
da legal el kilo, á cuyo 'efecto se le 
acepta'en concepto de garantía el 
depósito que tiene hecho en T eso
rería General.

Art. 2°.— Por la Escribanía de 
Gobierno y ' Minas se formalizará 
el contrato respectivo.

Art. 3"— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
1 A n t o n i o  O r t e l l ir

Nomln amiento de Jue.-es de 
P a z .1

N- 637

I Salta, Enero 25 de 1923 
Vista la terna elevada por la H. 

Comisión Municipal del Departa- 
m e n t ó  de R  o s a r i o de la 
Frontera, para el nombramiento 
de Jueces de 'Paz,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a : ¡

Art. j °— N ómbrase Jueces de 
Paz Propietario y  Suplente del D e
partamento de Rosario de la 
Frontera, a los señores Lucas Bri-v  1 t

to y  Alejandro J. Reynaga.,respecti
vamente.

Art. 2o—  L os /nombrados toma
rán posesión del cargo prévias las 
formalidades de Le}-, y  el Propieta
rio recibirá de' su antecesor los li
bros y  demás enseres del Juzgado 
bajo inventario. <

 ̂ Art. y — Comuniqúese, publí- 
qnese, dése al R. O . y  archívese.

G Ü É M K £  
A n t o n i o  O r t e l l i
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A' .AorW.andri a l  I>. d e  O* 9 . á  
w o d i f i c a r  t r a b a j o s  d e  d e f e n s a  
R i o  A r i a s  y  A r e n a l e s .

N N 668  .

Salta, Enero 26 de 1923 
Visto ei peligro inminente que 

existe para la ciudad por el hecho 
de que habiéndose volcado total
mente el Rio Arenales hacia el Rio 
Arias, trayendo éste el caudal de 
ambos, lo que amenaza un desboi- 
damiento del último Rio sobre la 
ciudad de Salta, como así también * X 
el' informe del Departamento de 
Obras Públicas, y,

CoíSsiDJiRANDO:
Ouc la desviación apuntada ccns 

tituye un grave é inminente peligro 
para la seguridad de este M unici
pio;

Oue en virtud de los informe de 
los técnicos de la Dirección G ene
ral de Puentes y  Caminos de la 

' Xación* y Departamento de Obras 
Públicas de la Provincia, resulta de 
urgencia la intervención de las au
toridades correspondientes, segvm 
lo disponen los Arts. 25 v  30 de la 
L e y  de M ayo 7 de 1884, sección 
Irrigación; f

Por tanto:
E l  Poder Ejecutivo de la Provinica

en acuerdo de Ministros 

d e c re ta :

Ar;. i 1'— E l Departamento de 
í )’:rás Publicas- de la Provincia

0

procederá de inmediato a tom arlas 
medidas que considere convenien
tes a fin de salvar la ciudad de la 
inundación que le amenaza-

A n . 2o— A  tales efectos se auto
riza a dicho Departamento a modi
ficar las defensas existentes, en la

forma que crea necesario, al fin 
propuesto. ,

A rt..3" — Autorízase, igualmente,
’al Departamento de Obtys P ú b li
cas para invertir en los referidos , 
trabajos hasta la suma de cinco mil 

vpesos moneda legal, con cargo ¡de 
rendir cuenta de su inversión.

Art. 4"— -Atiéndase de rentas g e 
nerales, impútese al presente Acuer 
do, dése cuenta en oportunidad^ 
la H. Legislatura, comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

, v G U E M E S  v

A n t o n i o  O r t e l l i

t i n t o s  ttU'Ctnralo* ^

N' 639

Salta, Enero 26 de 3  ̂
/ Vista la comunicación N" 62 c. 
de! señor Jefe del iS ' Distrito (Sal 
ta), de Correos y  Telégrafos en la 
que manifiesta que para que la men- ' 
éionada Repartición coopere en las 
elecciones que se llevarán a cab,o en 
el territorio de la Provincia, el 4 de 
Marzo próximo, es menester que 
los gastos que demanden los serví--/ 
cios pertiiiehtes sean abonados al 
contado y en moneda nacional, de 
conformidad a lo resuelto por la 
Dirección Gral, de Correos y  T elé
grafos de la Nación; 3'

c o n s i d e r a n d o :

Que el señor 'Jefe aludido indica 
la conveniencia de que el Gobierno 
deposite en la Sucursal de Salta'del 
Banco de la Nación Argentina la  
suma de D o c e  M i l  PiiSOS ra. 
nacional, gasto aproximado de la 
elección, consignado a una cúenta_
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especial denominada «J e f e  "^Co n 
t a d o r  ÍXTERvENTOR DEL,  i S  DJS- 
'l'RITO DE CORREOS Y TELEGRAFOS,
c a s t o s  .i í l k c t o r a l e s *, a fin de 
fa d l i ta r ia s  operaciones a efectuar ( 
por dicha Reparticiónf de acuerdo 
con laresolución de lasuperioridad;

Que la Varna mencionada será 
destinada a abonar los gastos cjue 
se originen por concepto .de móvi- 
-lidad, viáticos, transportes, recargo 
del personal, franqueo y telégramas 

^relacionados con Ja elección;
Q u e siendo absolutamente indis ■ 

pensable para el éxito del acto élec: 
cionario del 4 de M arzo próximo, la 
cooperación de das Oficinas de C o 
rreos 3' T elégrafos que funcionan en 
el territorio de la Provincia, y  tenien 
do en cuenta la premura del tiem
po, .

E l  Gobernador de la Provincia 
ên acuerdo de. Ministros

■ d'e c r e t a :

Art, 1"— Autorízase 'a l  T  esorero 
G ral, de la Provincia para que efec

t ú e  un depósito de $ ] 2,000 en la 
sucursal dé Salta del Banco de la 

| N ación Argentina, consignando a 
una cuenta « J e f e  y  C o n t a d o r  . 

I n t e r v e n t o r  d e l  18 D i s t r i t o/ I „
O H  C O R R K O S  V  T E M Í G R A í - O S  6 * A S - ¿

t o s  E l e c t o r a l e s *, a los íines in 
dicados en .el considerando, y  con

/ canjo de'rendir cuenta d e s u in v e r-  ■. \ ' 
sión por' el Distrito de Correos y
Teléorafos de referencia,O

Art. 2'-— E l  presente gasto se lia
r á  de Rentas G enerales con im p u
tación a la Le}- de ‘Elecciones de la 
Provincia, (de acuerdo con lo dis
puesto por el A r t , ' 121 de la mis- , 
un.

/

Art,30— Dése cuenta oportuna
mente a la\ H, Legislatura  de la  
Provincia, comuniqúese, publíquese 
3r dése al Registro Oficial,

/ G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

f  ’

¿ '  Ac/'i’JtJiciúu r en un c ia

N- 640

Salta, Enero 27 de 1923.
Vista la renuncia elevada por 

don Paulino Eeliazú, del ca'sgo de 
Sub-Com isario ad-lionorem (le Pa- 
lermo, Departamento de Anta,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1".— Acéptase la expresada 
renuncia.

Art. 2“ --C om uniqúese, publi
ques", dése al Registro Oficial y  
archívese  ’ /

G U E M E S  

A n t o n i o  O r t e l l i1

NonilMuihieuto  de  m iem b ro  (lo 
\  co m is ión  munic ipa l

í\- 641

Salta, E nero 27 de 1923. 
Encontrándose vacante el cargo 

de miembro de la 1:1. Com isión 
M unicipal de Cafayate, por renun
cia de don Saturio O o m in e o ,l .
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

d e c r e t a :  /

Art. i" .— D esígnase , para ‘'inte
grar la referida Comisión M u n ic i
pal al señor M iguel Hurtado.

Artr"2°— Com uniqúese, p ublí
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

^  G U E M E S
A n t o n i o  O r t e l l i .

\



H a b i l i t a n d o  v n lo r e <  F i s c a l e s  
pitra m ult a s  y  b e b i d a s

N ‘ 642
■ l J

Salta, Enero 27 de 1923.
Vista Ja. nota elevada por la R e 

ceptoría Gral.de Rentas por la que 
solicita- se le provea a dicha R epar
tición de Estampillas de Multa Po- 

, licial y  Bebidas hasta tanto sean 
remitidas las encargadas a Buenos 
Aires, y atento el informe de C on
taduría Geueral. > '

E l  Gobernador de la Provincia 

' d e c r e t a :

Art. i°  — Habilítese por la ofici" 
11a de Depósito y  Sum inistros los 
siguientes valores:
1200 Estm. ile'$ ó. p: Mt. Peía'. .
Bosques año 1910'

Multas » 1921
M ultas » 1922
Bosques » : 9 T7
4 80  Estp. «le $ 10. p. Mta. Pdal.
Multas 1921

- Guias » 1917 
'  8¿0 Krp. de $ 2 P. Mta Pcial. *

M ultas \ » / 1 9 1 9
» » 1910
» . 1917
» » 1 9 1 S

1000 Etp- (1 e $ l. P: M. Pcial. Vinos. año lí) L i 
300,000 Estam pillas de Bebidas 
de 6 ctvs, para de 5 y xoo.ooo de 
20 ctvs, para de 5 del mismo con
cepto, y  hágase entrega á Conta
duría Gral.

Art. 20— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

I G U E M E S ■ ’ 

A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b r a n d o  M i e m b r o s  tle C o 
m i s i ó n  M u n i c i p a l .

__N -643

Salta, Enero 29 de 1923 

E l  Poder Ejecutivo de 'la. Provincia 
D E C R E T A :  

íArt, i ° — Nómbrase ' miembros 
de la H, Comisión .M unicipal de 
L a  Poma a los señores Ricardo 
Lozano y  Antonio Radich, en reem
plazo de don Belisario Rom ano 
Güem esj y de 'don Zenón Torres, 
respectivam ente.

Art.i 2o— Comuniqúese, publi- 
quese, dése al R. O. y archívese.

, G U E M E S  
1 A n t o n i o  O r t e l l i

/\

Ap ro l t& cí r tn  d e  C o n t r a t o  p a r a  
r e p a r a c i o n e s  e n  la P e n i t e n c i a 
r ia

N ° 644'

Salta, Enero 29 de 1923 
Visto el informe producido por' v 

el Departamento de Obras Públicas 
a fojas 11  del expedi élite 467o -E , 
manifestando que no le es posible 
efectuar por Administráción los 
trabajos que se le encomendaron 
por decreto N ’ 535, de fecha 7 de 
Diciembre ppdo, en razón del es
caso personal con que cuenta, en 
cuya virtud, y  en atencipn^tambien, 
a lo dispuesto por lá L ey de Con
tabilidad en su art, 83, apartado b, 
el Ministerio de Gobierno dispuso 
la contratación- de los mismos por  ̂
la Jefatura dé Policia,j dentro del 
importe de $ 1 §45,^9, que es la  
suma presupuestada por la citada’ 
oficina técnica y  votada en acuer
do del 7 de Diciembre' último; a- 
tentb a que la Jefatura de Policía 
ha contratado ya, en las coíidicio



B o l e t í n  O f i c i a l  P a g . 3 3 3 Li
/

nes expresadas, la ejecución de las 
obras de que se trata,
Jí,l Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A : , 

íArt, i ° — Apruébase en todas sus 
partes el contrato celebrado entre 
la Jefatura de Policía y  don S il
vano Graniajo Gauna, para la eje
cución de los trabajos ordenados 
por decreto N ’ 535, de fecha D i
ciembre ultimo, a cnyo efecto se_ 
transfiere a la nombrada reparti
ción el crédito abierto a favor del 
Departamento de Obras Públicas 
por la suma de un mil ochocientos 
cuarenta y  cinco pesos ochenta y  
nueve centavos moneda legal ( $ 
¿8/5.89).

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
quese dése al R_ O .  y archívese. 

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

F i jú n e lo  ta sa  d e  C a p i t a l  e n  G i r o ,

N ' 645

Salta, Enero 30 de 1923 ' 
Teuienao en cuenta el resultado 

que arrojan los cuadros de empa
dronamiento y clasificación del 
capital en giro en ' toda la pro
vincia, y en virtud de lo dispuesto 
por el A rt 17 de la Ley de Paten
te,

•El Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a : \

A rt. i ' — Fíjase el cuatro por 
mil la tasa que, debe aplicarse al 
capital en giro clasificado pa
ra  la''determinación de las paten
tes proporcionales correspondiente 
‘.al año en curso.

ArL\2'— Procédase por la Con

taduría General a la confección det 
las boletas pertinentes y  a la remi
sión de,éstas a la Receptoría G e
neral y Receptorías Departam enta
les y  de sección,

Art. 30—  Comuniqúese, publique- 
se 3- dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

D E S L IN D E — Habiéndose presentado los 
señores Halviu ])i ¡w  y  Cia, por sus propios 
derechos, con títulos bastantes solicitando 
deslinde, mensura y  amojonamiento de Ja 
finca Er, Cuukcal, ubicada en el departa
mento de Molinos, limitada: Norte, propie
dad de los señores Balvín I)iaz y  Ooinpa- 
ñia, Oeste, la finca « M o l i n o s », de Maria Gr 
de Lavín; snd esta misma y  la Comunidad 
de Indios; este: la mitad en la playa del 
R io  Calchaquie. separativa de propiedad de 
herederos de doña Asunción I. de Páyalos ;  , 
el señor Juez de la causa, por decreto de 
fecha de hoy, ha ordenado hacer saber por 
edictos que se publicarán de acuerdo al 
articulo 575 del Código de Procedimientos 
en lo  Civil y  Comercial y  por una sida vez 
e,n el Boletín  Oficial,-  las operaciones n 
practicarse, que darán comienzo el día que 
el perito designe, para que dentro de él se 
presenten todos los que tuvieren algún in 
terés. a ejercitar sus derechos y  tener como, 
perito al agrimensor propuesto, señor W a l -  
ter Hesslins-

L o  que <•! suscrito secretario hace Sílber 
a sns efecto.— Salta, Noviembre 15 de 1.922.

Enrique Sanmillán, escrib. ' S R c r e t .  N° 11

SU C E SO R IO .— El señor Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y  
Comercial, Dr. Alberto Mendioroz, 
ha dispuesto se cite, llame y em
place por el término de treinta días,, 
contados desde .la  primera publi
cación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a  
los bienes dejados por fallecimien.- 
to de
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ya sean como herederos ó acreedo
res, para que dentro de dicho tér
mino, comparezcan a deducir sus 
acciones en forma p o n  ante su 
Juzgado y  secretaría del que sus
cribe, bajo los apercibimientos de 
lo que hubiere lugar por derecho.
— Salta, Noviembre 10 de 1922.
A . Peñalva, escribano secretario.

N  12
SU C E SO R IO .— Eí señor Juez d e  

Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial, Dr. Alejandro Bassani, 
ha dispuesto se cite, llame y  em 
place por el término de treinca 
dias, contados desde la primera 
publicación del presente, a todos 
los que se consideren con dere
cho a los bienes'dejados por fa lle
cimiento de

Dox S antiago  E. G utiérrez

ya  sean como herederos ó acree
dores, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a deducir 
sus acciones en forma por ante su / 
juzgado y secretaría del que sus
cribe, bajo los apercibimientos de 
■lo que hubiere lugar por derecho.
— Salta. Noviembre 30 de 1922.— D.
F. Cornejo, escribano secretario;

N °  13
1 SUCESORIO.-—El señor Juez de 
Prim era Instancia en lo (Jivil y 
Comercial, Dr. Alberto Mendioroz, 
ha dispuesto se cite, F.ame y  em 
place por el término de treinta 
días, contados desde la primera 
pubüqacióñ del presente a toáoslos 
que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecim ien
to de
D o ñ a  M ar ía  F. Lá t a q u k  d e  L á v a q u k ,

37a sean como herederos.ó acreedo
res para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a deducir sus 
acciones en íorma, por ante su 
Juzgado y  secretaría del que sus
cribe, bajo lós apercibimientos <áe lo 

-que hubiere lugar per . derecho.

— Salta, Diciem bre 20 de 1922.— A . 
Peñalva, escribano secretario.

i\ °  14

SU C E SO R IO .— El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y  
Comercial, Dr. Alejandro Bassani, 
ha dispuesto se cite, llame y  em
place' por el termino de treinta 
dias. contados desde la primera 
publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecim i
ento de I

Doña M a gd a len a  B ustam a n te  de Có r d o b a
ya sean corro herederos ó acreedo
res para que dentro de dicho tér
mino, comparezcan a deducir sus 
acciones en íorma por ante su 
Juzgado y secretaría del que sus
cribe, bajo los apercibimientos de 
lo que hubiere lugar por derecho. 
— Salta. Diciembre 19 de 1922.— D.
F.Cornejo (hijo), escribano secreta
rio. N °  15

T E S T A M E N T A R IO — Por dispo
sición del señor Juez de Ia Instan
cia en lo Civil y Comercial y<2a no
minación de esta Provincia, doctor 
don Alberto Mendioroz secita y em
plaza por el término de treinta 
dias, a contar desde la primera pu
blicación del presente a todos los 
que se consideren con derecho a 
]0̂  bienes dejados por fallecim ien
to de doña  ̂ ,

Leocadia Herrera de Vivas

ya sean como herederos o acree
dores para quejdentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del-que subs
cribe, a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo
que hubiere /ugar por d erecho.—  
Salta, Diciem bre 28 de 1922.— A . 
Peñalva, Escribano Secretario.

(NT -10)



REMATES
P O R " JO S É  MARIA DEGAV1

I ’ or disposición del 8r. Juez de I" Ins
tancia I )r. Alberto Mendioroz y  como per
teneciente al ju icio  por cobro de pesos que 
siií'ue Don Ensebio  Medina, contra la socie .  
•<lad T en  y  Monteros, el día 15 de Kcbre.

A

V

t

/

r o  de 192:5 ¡i las 10 h ora s  y  e¡i mi es
critorio Santiago -T>0, lie de rematar los 
siguientes bienes muebles:

l 'n  cairo en buen estado con arneses 
— para 2 millas

]U vigas quebracho colorado canteado
- - con  • > metros cúbicos

T o d o  sin b i s e  d in ero  de con tado  
Estos bienes encuéntranse en poder de 

los señores Ten y  Monteros, en su local 
aserradero calle lVIleiíi ini entre Urquiza 
y  Corrientes.

En el acto del remate el 50 ° n como seña.
— José Alaría Decnvi. M. 1J. ' ( X “ 1(>)

I m p r e n t a  O f i c i a l
\


